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Listado de documentación a presentar para la para la habilitación de: 

 Talleres de superficies óptico oftálmicas. 

 

1. FO-13220-014 Formulario de solicitud de Habilitación de Casas de Óptica o Talleres.  

2. FO-13220-017 Formulario de Declaración Jurada del Director Técnico de un Taller.  

3. Copia del Título del Director Técnico.  

4. Constancia de Registro del Título ante el MSP.  

5. Comprobante de pago de los aranceles correspondiente, emitido por el MSP.  

6. Certificado de Habilitación de Bomberos (art.11 c Dec. 474/968).  

7. Certificado de Habilitación Municipal (art.11 c Dec. 474/968).      

8. Planilla de Trabajo. (En caso de poseer más de una sucursal, declarar el personal abocado al local 

objeto de esta solicitud). 
 

9. Carne de Salud del personal.  

10. Carne de Salud del Director Técnico.  

11. Certificado Notarial donde conste la titularidad del establecimiento y a totalidad de datos sociales de 

la empresa, objeto social tal cual surge del contrato social o estatutos, giro, representación legal y/o 

contractual, vigencia, domicilio fiscal y constituido, RUT, BPS y administración actual, inscripciones y 

todo dato que el profesional interviniente entienda. Certificar nombre fantasía, en caso de contar con 

él y la existencia de apoderados. 

 

12. Plano del local a habilitar, ubicando las áreas mínimas de servicio. Firmado por Arquitecto y con 

timbre profesional. 
 

13. Memoria Descriptiva del local a habilitar, firmada por Arquitecto y con timbre profesional.  

14. Constancia de llevar un Registro de Ventas.  

15. Listado de cantidades, medidas, etc. (Block en bruto, semi-terminados y moldes)  
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